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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 
 
 
TÍTULO DEL CONTRATO: Servicio de recogida, transporte y entrega de documentos entre 
centros bibliotecarios incluidos en el servicio de préstamo interbibliotecario. 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de 
referencia: 
 
El préstamo interbibliotecario es uno de los servicios básicos de las bibliotecas. A través de este 
servicio mediante el cual los fondos de las bibliotecas son solicitados por usuarios de otras 
bibliotecas y suministrados a los centros de estos, es posible completar y explotar de forma más 
eficiente los recursos bibliográficos disponibles, poniendo al alcance de todos los ciudadanos el 
global de fondos adquiridos con recursos públicos y equilibrando las diferencias existentes entre 
los distintos centros. Por tanto, es un servicio básico para potenciar el acceso a la información, 
la lectura y el conocimiento. 
 
En la actualidad, el desarrollo del catálogo colectivo regional y el carné único hacen posible 
organizar y gestionar fácilmente este servicio al conectar a los centros bibliotecarios en red, 
contar el sistema de gestión con opciones para mantener este servicio y dar el carné único acceso 
a todos los ciudadanos a los recursos y servicios globales de la región. 
 
La Comunidad de Madrid, en cumplimiento de sus competencias, y como coordinadora del 
catálogo regional, debe organizar y gestionar este servicio en el ámbito técnico y en el logístico. 
 
Para ello se hace preciso solventar de forma fácil, rápida y eficaz la entrega y devolución de los 
fondos, la circulación de los mismos entre las áreas, por lo que es preciso licitar un contrato para 
esta circulación y transporte. 
 
Por todo ello se propone la contratación de un servicio de recogida, transporte y entrega entre 
centros bibliotecarios incluidos en el servicio de préstamo intercentros de la Dirección General 
de Patrimonio Cultural por un importe 121.547,84 € IVA incluido, un plazo de ejecución de 12 
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meses a adjudicar por procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación (mejor calidad-
precio). 
 
La distribución anual del gasto es la siguiente: 
 2018: 51.961,70€ 
 2019: 69.586,14 € 
 
 El gasto se imputará a la partida 22709 del Programa 332B del Presupuesto de Gastos de la 
Comunidad de Madrid. 
 
 

En Madrid, 24 de abril de 2018 
LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL 

 
 
 
 
 
Paloma Sobrini Sagaseta de Ilúrdoz  
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